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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 28 de agosto de 2006, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convocan los títulos de Experto en Administración
Pública, Experto en Gestión Financiera Pública y Más-
ter en Administración Pública, organizados por la Uni-
versidad de Sevilla.

El Instituto Andaluz de Administración Pública, de con-
formidad con lo dispuesto en sus Estatutos, aprobados por
Decreto 50/1987, de 25 de febrero, tiene entre sus fines «el
estudio, investigación y enseñanza de las disciplinas y técnicas
aplicables a las Administraciones Públicas», así como «la cola-
boración, cooperación e intercambio con organismos y empre-
sas públicas y privadas con funciones de selección y formación
del personal», para lo cual podrá «colaborar con cuantas ins-
tituciones y organismos ostenten competencias relacionadas
con materias de selección y formación de personal, así como
de estudio, docencia e investigación de las comprendidas en
su ámbito de actuación».

En la misma línea se encuentra, asimismo, la previsión
de que este Instituto, para la realización de sus actividades,
podrá concertar Convenios con instituciones públicas o pri-
vadas. De este modo, en el año 1989 fueron suscritos Con-
venios de cooperación, entre otras Universidades públicas de
Andalucía, con la Universidad de Sevilla, y que han servido
de cauce para la realización de un gran número de actividades
formativas conjuntas, así como para el acercamiento de la
formación universitaria a los empleados públicos, a través del
reconocimiento específico por el Instituto de distintos títulos
propios de la Universidad de Sevilla valorados para la carrera
administrativa a través del procedimiento de homologación
de los mismos.

Desde que en el año 1998 comenzó la convocatoria de
los títulos de Experto en Administración Pública y Experto en
Gestión Financiera Pública, así como el de Máster en Admi-
nistración Pública, impartidos por la Facultad de Ciencias Eco-
nómicas y Empresariales de la Universidad Hispalense, se
vienen articulando los mismos mediante una colaboración de
carácter tripartito, por cuanto se cuenta asimismo con el apoyo
de la Obra Social de la entidad financiera El Monte, canalizada
a través de su Instituto de Estudios, y que se concreta en
los aspectos de logística e infraestructura. El fruto de esta
colaboración se ha plasmado en las sucesivas ediciones de
estos títulos universitarios, que vienen contribuyendo a que
los empleados públicos de Andalucía puedan tener acceso
a una formación en materia de Gerencia y Administración
Pública con rango universitario.

Con base, pues, en la experiencia acumulada, se acomete
para el curso académico 2006/2007 una nueva edición de
estas enseñanzas, que poseen el carácter de título propio de
la Universidad de Sevilla, de acuerdo con las previsiones con-
tenidas en el artículo 34 de la vigente Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades.

En consecuencia, se procede a la convocatoria en los
siguientes términos:

Primero. Se convocan los títulos de Experto en Admi-
nistración Pública (Experto I) (referencia UN0678H, código
de curso 00395) y Experto en Gestión Financiera Pública (Ex-
perto II) (referencia UN0679H, código de curso 02434), con-
ducentes a la obtención del título Máster en Administración
Pública a través de la realización de ambos Expertos. Todos
ellos tienen el carácter de títulos propios de la Universidad

de Sevilla, constan de una duración de 250 horas lectivas
(25 créditos) cada uno de los títulos de Experto, y de 500
horas lectivas (50 créditos) el título de Máster, y contará con
un máximo de 25 alumnos participantes cada título de Experto.

Los citados títulos tienen la condición de cursos homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
de conformidad con la Resolución de éste de 10 de enero
de 2002, por la que se determina el procedimiento de homo-
logación de acciones formativas realizadas por promotores
externos.

Segundo. Destinatarios.
1. Los destinatarios de los títulos de Experto en Admi-

nistración Pública y Experto en Gestión Financiera Pública
serán:

a) Funcionarios de carrera de los Grupos A y B, así como
personal laboral fijo de los Grupos I y II al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y de la Administración
Local andaluza, con titulación de carácter universitario.

b) Licenciados y titulados de Facultades y Escuelas
Universitarias.

2. Para la obtención del título de Máster en Administración
Pública, de conformidad con la normativa vigente, se requerirá,
en todo caso, estar en posesión de titulación universitaria de
carácter superior.

Tercero. Estructura de las titulaciones.
El título Máster se compone de los títulos de Experto I

y Experto II, que constituyen parte del mismo y a la vez se
configuran como títulos independientes cuyo seguimiento habi-
lita para continuar obteniendo la formación Máster, de acuerdo
con lo previsto en el punto 2 del apartado Segundo de la
presente Resolución. Esto permite matricularse en cada uno
de los títulos de Experto de forma gradual en el tiempo, de
manera que finalizada la realización de ambos se obtiene la
titulación de Máster.

Cuarto. Metodología.
La impartición de los estudios se realizará mediante sesio-

nes presenciales y encargo de casos prácticos y actividades,
que el alumno desarrollará asistido por materiales didácticos
y la dirección de un profesor.

Quinto. Puntuación.
A efectos del baremo de méritos generales de aplicación

en los concursos de provisión de puestos reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, y de conformidad con la Orden del Ministerio de
Administraciones Públicas de 10 de agosto de 1994 (BOE
de 12 de agosto) y la Resolución del Instituto Nacional de
Administración Pública de 26 de octubre de 1994 (BOE de
8 de noviembre), la puntuación otorgada a cada uno de los
títulos de Experto es de 2 puntos.

Sexto. Preinscripción, inscripción y derechos de matrícula.
1. La preinscipción en los títulos objeto de la presente

convocatoria, cuyo plazo se extenderá desde el día siguiente
a la publicación de la misma en el BOJA hasta el próximo
día 30 de septiembre, se realizará ante el Instituto de Estudios
El Monte, Avda. del Aljarafe, s/n, Hacienda Cartuja, 41940,
Tomares (Sevilla). Teléfono: 954 890 300. Fax: 954 890 303.
E-mail: ieje*elmonte.es. Página web: http://www.institutoel-
monte.com.

El Instituto de Estudios El Monte tramitará las inscrip-
ciones definitivas ante la Universidad de Sevilla.
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2. El importe de la matrícula asciende a 1.810 euros
para cada uno de los títulos de Experto, y a 3.620 euros
el título de Máster en Administración Pública. El pago de la
misma se atendrá al siguiente sistema:

a) Se abonará el 50% del importe de la matrícula al realizar
la preinscripción.

b) El abono del resto del importe se podrá efectuar una
vez formalizada la matrícula y hasta el 31 de diciembre de
2006.

Sevilla, 28 de agosto de 2006.- P.D. 50/1987, la Secre-
taria General, Julia Serrano Checa.

A N E X O

PROGRAMA CURSO DE EXPERTO EN ADMINISTRACION
PUBLICA (EI)

Módulo 1: Entorno económico nacional y de la UME.
Módulo 2: Panorama actual del papel de las Adminis-

traciones Públicas en el contexto europeo. La formación de
Políticas Públicas.

Módulo 3: Marco jurídico de las Administraciones Públicas
en España.

Módulo 4: Dirección estratégica y gestión de Recursos
Humanos.

Módulo 5: Financiación de las Administraciones Públicas
en España. La política de estabilidad presupuestaria.

Módulo 6: Gestión presupuestaria y tributaria. La con-
tabilidad pública.

Módulo 7: Control interno y externo en las Administra-
ciones Públicas.

Módulo 8: Nuevas tecnologías y sistemas de información.
Grandes aplicaciones corporativas en la Administración Auto-
nómica y Local de Andalucía.

Módulo 9: La planificación de estrategias de políticas
públicas.

Módulo 10: Planificación y desarrollo de inversiones.
Módulo 11: Análisis y evaluación de políticas públicas.
Módulo 12: La calidad en los servicios públicos. Expe-

riencias y resultados.
Horas presenciales: 188.
Horas prácticas: 62.
Horas totales: 250 (25 créditos).
Comienzo: Primera quincena de noviembre de 2006.
Finalización: Junio de 2007.
Horario: Lunes y miércoles, de 17 a 21 horas.
Lugar de realización: Instituto de Estudios El Monte. Avda.

del Aljarafe, s/n. Hacienda Cartuja. Tomares (Sevilla).

PROGRAMA CURSO DE EXPERTO EN GESTION FINANCIERA
PUBLICA (EII)

Módulo 1: Políticas públicas y desarrollo territorial.
Módulo 2: Sistema financiero y Administraciones Públi-

cas.
Módulo 3: Instituciones y mercados financieros y cre-

diticios.
Módulo 4: Gestión de Tesorería, endeudamiento y esta-

bilidad presupuestaria.
Módulo 5: Endeudamiento de la Administración Territo-

rial: Alternativas de financiación. Nuevos instrumentos de
financiación.

Módulo 6: La información económico-financiera en la
Administración Pública.

Módulo 7: Matemáticas financieras. Medios de financia-
ción y cobertura de operaciones financieras.

Módulo 8: Financiación extrapresupuestaria. La partici-
pación del sector privado en la inversión pública.

Módulo 9: Empresa pública: Organización, gestión y finan-
ciación. Nuevas fórmulas de gestión de lo público.

Módulo 10: Eficacia y eficiencia: Indicadores de gestión
en el sector público. Experiencias y resultados.

Horas presenciales: 196.
Horas prácticas: 54.
Horas totales: 250 (25 créditos).
Comienzo: Primera quincena de noviembre de 2006.
Finalización: Junio de 2007.
Horario: Martes y jueves, de 17 a 21 horas.
Lugar de realización: Instituto de Estudios El Monte. Avda.

del Aljarafe, s/n. Hacienda Cartuja. Tomares (Sevilla).

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 30 de agosto de 2006, por la que
se modifica la de 29 de diciembre de 2005, por la
que se regulan las condiciones para el reconocimiento
y constitución de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria
Ganadera y sus Federaciones, y las ayudas a las
mismas.

La Orden de 29 de diciembre de 2005, por la que se
regulan las condiciones para el reconocimiento y constitución
de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera y sus Fede-
raciones, y las ayudas a las mismas, ha integrado en su con-
tenido la de 23 de junio de 1998, sobre la expedición de
documentos sanitarios aplicables al movimiento y transporte
de ganado y otros animales vivos, y el procedimiento de auto-
rización de los veterinarios de ADSG, entronca con la regulación
objeto de esta Orden, por entenderse razonable que todas las
disposiciones relativas a las ADSG queden integradas en un
solo texto. Transcurrido un tiempo prudencial tras la publi-
cación de la Orden se considera conveniente modificarla en
ciertos aspectos de carácter administrativo, tales como la deno-
minación de la entidad, el cómputo de explotaciones necesario
para constituir una ADSG porcina, requisitos de compatibilidad
entre los directores/as sanitarios de las ADSG, los veterinarios
y veterinarias de ADSG y las personas inscritas en el directorio,
la exención de tasas para las pruebas de calificación de explo-
taciones enmarcadas en programas oficiales de lucha y el plazo
señalado en la disposición adicional tercera de la Orden.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene asumidas
competencias en materia de agricultura y ganadería (artícu-
lo 18.1.4.º del Estatuto de Autonomía), de acuerdo con las
bases y la ordenación de la actuación económica en general,
y en materia de sanidad e higiene, sin perjuicio de lo que
establece el artículo 149.1.16 de la Constitución. Concreta-
mente, mediante el Real Decreto 3490/1981, de 29 de diciem-
bre, se procedió al traspaso de funciones, competencias y
servicios del Estado en materia de sanidad animal, compe-
tencias que se encuentran asignadas a la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, a través de la Dirección General de la Pro-
ducción Agraria, en virtud de los Decretos de reestructuración
de Consejerías y de estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Pesca (Decreto 11/2004, de 24 de abril, y Decre-
to 204/2004, de 11 de mayo, respectivamente).

Por todo ello, a propuesta de la Dirección General de
la Producción Agraria, y en virtud de las facultades que me
confiere el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Modificación de la Orden de 29 de diciem-
bre de 2005, por la que se regulan las condiciones para el
reconocimiento y constitución de las Agrupaciones de Defensa


